
Sesion 43.a extraordinaria en 28 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

• 

SUMARIO 

Se lee y aprueba el acto¡ de la sesión anterior.-Cuenta.
El señor Montt (Ministro del Int()rior) pide que se seña
le día para tratar de la cuenta de inversión de los gastos 
hechos por la Junta de Gobierno, y que se discuta en la 
sesión próxima el proyecto que autoriza al Presidente 
de la. República para invertir una suma en la atención 
de variolosoB.- El señor Santelices propone que S8 acuer
de continua.r discutiendo en las sesiones de los miércoles 
y viernes, el proyecto relativo a la construcción de ferro
oarriles.-Elseñor J ordáu hace indicación para que, des
pués de despachado el proyecto sobre nombramiento de 
mesas receptoras, se contimíe discutiendo el relativo á 
comuna.s. -Por insinuación del señor Montt (Ministro del 
Interior) el señor Jordán conviene en ,\ue el proyecto 
sobre comnnas se discuta después del que se refiere á los 
sueldos de los empleados judiciales. - El señor Eannen 
pide la. inclusión en la. convocatoria de uo proyecto que 
reforma. los aranceles judiciales.-El señor Montt (lIn
nietro del Interior) promet~ 8~tisfacer los deseos del se 
ñor Diputado.-EI señor Walker Martínez don Joaquín 
hace indicación para. que se nombre una comisión cspe 
cial encargada de exa.mina.r la. cuenta. de inver.ión de los 
galtos hechos por la. Junta de Gobieroo.-Así se acordó, 
quedando de nombrarse la comisión en la sesión siguien
te_-Continúa la discusión particular del proyecto .obre 
nombrlLmiento de juntas receptoras.-U san de la palabra 
108 señores Bannen, Concha, Mac-Iver don Enrique, 
Walker Mart\nez don Joa.quín sobre un nuevo artículo 
propuesto por el señor Concha relativamente á la elección 
de Senadores.-El señor Mac-Iver don Enrique pide el 
aplazamiento de este punto, y así se acuerda por 34 vo
tos contra 27, quedando terminada la. discusión delllro
yecto.--Se puso en discusión y fué aprobado en general 
el proyecto ~ue aumenta los sueldos de los funcionarios 
judiciales.-Se acuerda tomar en consideración en la se
sión próxima, la.s mo::Jificaciones rechazadas por el Sena 
do entre aqu.cllas que la Cámara introdujo en los presu
puestos.-Continúa. y queda pendiente la diseusión pa.r
ticular del proyecto sobre comunas.-Se leva.ntó la se
sión. 

DOOUMENTOB 

Oficio del Sena.do con que remite lin proyecto que aprue· 
ba la. cueata. de inversión de los ga.stos hechos por la Junta 
de Gobierno. 

Informe d. la Comisión de Gobierno sobre el proyecto 
que establece un!> servidumbre para comunicaciones eléc
tricas, aéreas ó subterráneas. 

Id. id. sobre la moción de los señores Mathieu y Plei
teado en que proponen se conceda á don Teodoro Schmidt 
una hijuela de mil hectáreas de terrenos fisoales en la pro
vinela de Cautín, 

Se le,ll6 y fué aprobada el acta siguiente: 
«Sesión 42. a extraordinaria en 2i de Diciembre de 1893. 

-Presidencia del señor Arlegui.-Se abrió á las 3 hs. 40 
ms. P. M. y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Eunster, J. Onofre 
Oampo, Máximo (del) 
Ooncha 8., Oarlos 
Correa Albano, ,José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
IJíaz Besoaín, J oaq uin 
Díaz G., José María 
Donoso Verg.ara, Pedro 
Echeverría, Leoncío 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa 13., Abraham 
González, J. Antonio 
González E., Alberto 
uonzález E., Nicolás 
González Julio, A. 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán I., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, J enaro 
Lyon, Carlos 
Mac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 

Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macarío 
Parelles, Bernardo 
Pleiteado, Franci,co de P. 
Reyes, Nolasco 
Risop,ürón, Carlos V. 
Robinet, O"rlos T. 
Rodríguez n., Ricardo 
Romero H., 'l'omás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, ltal1lón E. 
Sil va Vergara, José Antonio 
Silva W., Antonio 
Subercaseallx, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbllll, Hicardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Roz~s, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
V aldé. Vald':s, Ismael 
Vi,lal, Francisco A_ 
Videla, Eduardo 
\Vaike!' Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 

y los seiíol'es l\Hnisttos del 
Interior, de Relaciones Ex. 
teriores, Culto y Colouiza
ción, de Justicia é Instruc
ción Ptlbli0a, de Guerra j' 
Marina y el SC0retario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior 

Se dió cuenta: 

1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente ue la 
República en que comunica que ha resuelto incluir 
entre 108 asuntos en que puede ocuparse el COIigreso 
Nacional durante las actuales sesiones extraorelinarias 
el proyecto sobre división de la jurisdicción de 108 

juzgados de letras de Caup)licán. 
Se mandó agregar á sus antecedentes. 
2.° De un oficio eld señor Ministro de He1f\cioncs 

Exteriores y Culto con que remite uno del Inten
dente de Talca en el que transcribe un acuerdo de la 
Ilustre Municipalidad relativa á la creación de un 
Obispado en aquella provincia. 
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Se mandó agregar á sus antecedentes. 
3.0 De un oficio dcl señor Ministro ,Id Interior 

con que remite diversos :llltec8\hntes rolativos á Lis 
reclamaciollps que se han hecho acerca ,le la c'mduc· 
ta funcionaria del Gobernador ele Traigl.éll. 

Se mandó ,j,..ial' en Secretaria á dispo,ición de los 
señores Diputados. 

4.° De ocho oficios del HOlJorabJe Senado: 
En el primero comunica que ha aprobado las mo

dificaciones introducidas en el proyecto que fija un 
llueVO plazo para qlle las municipalida(les pl'OCedall 
á la ventfl de sus propiedaele~. 

Se mandó al archivo. 
En el segundo comunica (IUC IHI al'rokldo sin 

modific[\ción el proyecto qne apmeb.¡ el contrato 
celebm¡Jo entre el Fisco y la Compañia Inglesa de 
Vapores. 

Se mandó comunicar al Presi,lcnte de la República 
y archivar. 

Con el tél'CerO acompaña nn p¡'oyecto Bohrc con
cesión de suplementos iI diversas p~rt¡das del presu
puesto elel l\iínigterio de Guerra. 

Con el cnarto acompaña un ¡)rf)yecto sohre COllce
si6n \Ie suplementos á las p:lItida~ 3t:l y 43 tlel pre
supuesto tIc Instrucción Pl\bliea. 

Con el quinto remito un [>royedo sohre cnnc:esión 
de suplementos á ,JivcLsfls parl idas del !,r,~"Upllesto 
del l\Iillisterio de Marina. 

En el sexto comunica ,¡ne ba apr'Jb<lc!o sin Illodi
ficación el proyecto qt'e autoriz:\ la invRn;ión (le 
cn:ucnt.a y siete Illil pesos en el servicio (le 1>\ Casa 
de Orates dr, Santiago. 

Se mandó comtlJ1icar al Prei'idcnte de la Hepública 
yarchiv'lJ·. 

Con el séptimo y elodavo aeompf\ñf\ pl'Oyect.os 
sobre [lIlLorizar á las municipalitlalll's de Panal y \lo 
San Carlos para COTltratar empréstitos hasta la suma 
de diez mil pesos carla una. 

5.· Dé dos informes de la Comisi6n de Gobierno: 
El primero so!-¡re la solicitud <In don Cat!os A. 

"\Valtcrs sobre concesión del permiRo para construir 
un f~rrocarril entre Anlofagf\sta y Aguas Blancas. 

Quedó en tabla. 
El segun,lo sobre el proyecto ,le la i\I 1IlJici[lillidad 

de Santiago para expropi;¡r algunas hectáreas ele 
terrenos del fundo de Bitacllra. 

6. o De una moción de los señores Tocornal ,1on 
Juan E. y Bll'l'OS Mén:1(·z EObrc conceder á la ~Ill
nid[mlidad do Chillán, para construir un teatro, un 
s'tio en dicha cíuda,]. 

Se mandó á la Comi~iól1 de G',bierco. 
7. o Dd una eolicitnd de los s~ñores (Ion Luis Besa, 

don J. P. Pellé y otros en que piden cicl'Ll1s conce
siones sobre explotaciones salitreras. 

Antes de la or:len del dífl los señores Hevia y 
Bumter don Onofre hicieron observaciones sobre la 
conclucta funcionaria del Gobernador de Traiguénj y 
taeitamcl1te se Qr'ordó publicar los documentos pre
sentados sobre este asunto. 

A indicación del señor Cristi se awrdó enviar á 
la Comisi6n l\{¡xtfl de Salitres la solicitud de don 
Luis n"'8a y otros dtl que se acababa de dar cuenta. 

A inJicación de varios señoras Diputados, y des· 

pués de ligeros incidentes, se acordó el siguiente 
orden de disensión: 

1.0 I,'lS proyectos de suplementos, de que se aca
haba de dar clHlllta, eximiéndolos del trámite de 
Comi~i6nj 

2.° Pr(,yecto sobre expropiaci6n de terrenos en 
Vitacuraj 

3. o Proyecto sobro eleccionesj y 
4.0 Proyecto sobre aumento de suelóo de los em

pleado del orden judicial. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general y particular, y fué aprobado por asentimiento 
tácito y sin debate el proyecto sobre concesión de 
suplementos á las partidas 38 y 43 del presupuesto 
de Inst\'uc~ión Pública, que dice como sigue: 

«Articulo úniCJ.--·ConcéJense los siguientes suple
mentos al presupuesto de Imtrucción Pública: 

A la partida 38.-Liceo de Talea, ocho mil posos 
($ 8,000). 

A la partida 43.-Ijceo do Concepción, once mil 
pesos ($ 11,000).» 

Fué igualmente aprobado en general y particular, 
y por asentimiento táeito, después ele algunas obser
vaciones del señor' Rohinet y Orrego (Ministro del 
ramo), el proyecto sobre concesión de suplementos á 
las partidas 30, 34, 36 Y 37 del pre~upucsto dell\1i
nisterÍo de Guerra, qne dice como sigue: 

«Artículo único.-Concédense los siguientes su
plementos á los ítem y partidas Jel presupuesto de 
Guerra que se expresan: 

Cuarenta y cinco mil pews ($ 45,000) al ítem 1 
,lo la partida 30, destinado á constrllcción y repara
ción de cuarteles, almacenes ele pólvora, fortalezas, 
etc. 

Siete mil pesos ($ 7,000) al ítem 26 dü la partida 
34, destinado á recompemar á los emp¡"ados de las 
am bulancías y demás servicios anexos de la campaña 
constitucional que no han tenido gratificación. 

Cuarenta .Y cinco mil pesos (45,000) al item único 
de la pal·tída 36, destinado al pago de ha beles reza
gados de individuos del Ejército. 

Noventa mil peBOs ($ 90,000) al ítem único de la 
partida 37. destinado al pago de los gastos hecltos 
hasta el 31 de Diciembre de 1891, cuya liquidación 
no ha alcanzado á efectuarse, y para cancelar cuentas 
atrasadas.» 

Puesto en discusi6n general y particular el pro
yecto sobre concesión de un snplemento 11 diversas 
partidas del presupnesto del Ministerio de Marina, 
hicieren uso de la palabra los señores Robinet y 
Orrego (Ministro del ramo).)) 

El proyecto fué aprobado táeit.alllentp, y dice así: 
«Artículo único.-Concédense los siguientes suple

mentos á los item y partidas del presupuesto del 
:l\JIinisterio de Marina que á continuación se ex
presan: 

Tres mil ciento treinta y dos pesos noventa cen
tavos al item 14, partida 10, para compra de instru
mentos y gastos de eneuadernación j 

Sesenta y un mil setecientos noventa pesos noven
ta y dos centavos al ítem 1, partida 27, para reno· 
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vación y reparación del material de !>J. Armada, ar3e- gios serán defempeñarlas durante los cinco primeros 
nale~, embarcaciones menores, etc.; meses del año 1894 por jlHltas de citEo elcctores 

Doscientos siete mil ciento veintiocho pesos quince nombradas para cada sl>cción del I'egistro, en cOllfor
centavos al ítem 3, partda 27, para artículos nava, midad á la presente ley.» 
les para el consumo de los buques, ar~enale8, gober- Pllesto en lliscusióll el artículo 2.°, el señor Díaz 
naciones m'uítimas y demás departambntos de M,t Besoain propuso la sustitución del inciso 2. 0 por los 
rina; sigllien tes: 

Cinco mil ochenta y seis pesos ochenta y seis cen «Para eote fin los tesoreros mllnicipalcs pU\Jlicarán 
tavos al ítem 5, partida 28, para pag') de sueldos y en la forma ljuo se expresa en r.1 artículo 18 .v pasa
diferencia en el tipo de cambio de individuos con ráH al Goherna,hl' y al primer alcalde lllunicipal el 
tratados para el servicio de la Armada; 1.0 de Ftlbrcl'o lIlla lista de los que hubieren pag,\'!o 

Veinticuatro mil ciento ochenta y dos pes02 seis las veintieineo mayores cllotas por impnestr) de ha
centavos al ítem 1, de la pntida 30, para transpor- bel'es en cada snhdel"gncióll, sl'jelánrlo,se en la fo]', 
tes, fletes, embarques y desem barques de arUcnlo~ madóll de I'SL:¡ li~ta (¡ lo dispuesto en el inciso 3,0 
navales, rarbón, pBrtrecllüs ele guerra y víveres, in- del nrt{.;ulo 2,0 de lel ley !lió 20 de Agosto de 1890. 
clnyendo los gastos d,) clespa0ho de aduana; Si al fonllar la lista ('1 tesorero encontrare que dos 

Catorce mil novecientos cuareuia pesos veintiella- ti má~ contriullyelltes huhi"ren pagado J:¡ misma 
tro centavos al ítem 1, de la partirla 31, ]laLI imj1r,!, ,:uoLa ,j,\ illlpilf"tn, <ll'lJcrcí ;¡gleg'lrlns á tr)d,(s aunqllC 
siones t.liversas en las oficinas de Marina; ,,1 numero l'xce,!., de ~'"iliticillco, 

Ciento ochenta y tres pesos setent.a y un centavo,; 1,'1 illilic:lción y d ;lIci,o 1." fueton spj'()ha,los 
al ítem 21, de Ja partida 31, p Ira atender ¿¡ los gas tácitamel.¡{e. 
tos que demanda la comisión naval en Enropa y la Puesto en ,1i,'Cusión el artículo 3.0, el selLOr Uíaz 
dotación del blindado Capitán Prat; y Besoa(n hiz) indicaeión para sustituirlo p:J[, el si-

N'ovent3. y ocho mil quinientos diecis¿is pesos guient.e: 
ochenta y un centavos al ítem 1, parti,la 3+, para 
pago de los gai'tos !techos hasta el 31 de Diciemblc «Art .... Si el lIl1111erO de maY,Jres cont.ribuyentes 
de 1891, cuya li'luidación no ha al.,anzado á efec- háhiles á que se refiere el artieulo anterior no bastare 
tuarse, y para cancelar cueutas atwsadtl'. para hncer la design;\ción tle to.Jas las jllntas qllO 

__ cOl'respr)Illla elC'gir para las diversas secciones del 

E '1 1 'd 1 ¡ , registro, la designación se completará por cédulas n SE'''\lll a y 'espues e a '"unas o )SerVaClOlles , . 1 ' 
.1 1 ~ '" 1\,{ , tt 1 E" '" b' 1 hrmadas y por voto aCUlllll atlvo, entre los qlle tengan 
ue senor l' ,1n .! on llnque se apro o en "cnera í 1 f' 1 I 1 1 'd' , . 

t ' , t t' 't 1 t b '" t tu ()s pro eSlOlla es ( e u )oga! 0, me,. 1C,), Ingem81'r>, y por asen unlen 1) ael o e proyec o so l'C ex pro- . . Ó Ó '" 
. '\ 1 t V't agnrlJellsor, aqultccto, agr Ilomo farmaccutlCO¡ pIaC!! n (e errenoe en l acura. ' " ! . . , 
Eutrando en la discusión particular fUel'lli! llpro- I ontre los q~Je se,an p:OplCtl\lLOS l e I',U, bIen mIZ en la 

b d 1 t' lIt t "t t '1 suhdelegaclón, II1SCl'lpto antes de DICIembre ,le 18\)3 

d
abost os ar llcU os (e qtól€ cons a, atel amonle y ~In y entre los que se~n arren,lataril's lle \ln bipll raíz 
e a e, con a agregacI n propues a por e senor , " '1 

Ministro del Interior de la frase: \,en Í:lvor de la ~In. Jlor ,eSel'ltura puhlzea ?nter~or a expres~tlo llle~. , 
.. I'd a' d \j t' " 1 t' I 1 o I~n este caso !ti deSIgnaCión no p,)[!ra recaer SItlO IllClpa l a e ",an Iago" en e al' leu o . i I ' 
El ~ "..- tt dE' 1 en ailu"llas personas CllyO t tu ° pl'ofeslOn:;¡l, ele pro, 

senor luon on lll'lqne propuso a 8gren a- , -, ' I ó I 'f'! I . 
" dI' 't tí 1 " 11Icdal! o arl'len, 0, e CC!'!I rcal o que os acredltr, 

ClOn e elgulen e al' cn o: 1 l' I 1 ' "J' ., , . " I se Ul JIere eutregac o a sccI'ctarlO Bllllllclpa, h,l.]o 
~La MUlllclpahdad de S~llltJago queda oblIgad,a a recibo de est<', á lo lllellOS con cinco elL1S tle ftntiei, 

proveer <l,e agl,I3 potable SIn gravamell algullo a Id p;¡ción á aquel en que debe hacerse la designación. 
Casa de l<"XpÓSltOS.» _ '" El secretario ll1uuidpal llará recibo de estos unte, lIsaron de la palabra los SblLOres HCl'la, Santellces ecdentes y los presentará á la l\íllllieipalidad y no 
y I~d\'rar:ls. sel'{¡l! (leVI,e!tos á los interesarlos ha"ta despuós de la 

El artículo fné rechaza,lo por 27 votos contra 20. cle.;cióll,» 

El proyecto dice así: El señor Montt (Ministro del Inblfior) propuso la 

«Art. 1.0 Decláranse de utilidad pública, en favor 
de la Municipalidad de Santiago, sesenta y cuatro 
hectáreas Ul) tel'l'enos situados á orillas del río lVIa 
pocho pertenecientes al fundo de Vitaclll'n, eOll las 
demarcaciones anotadas en el plano formado por el 
ingeniero don Vale 11 tín l\:Ln·tillcz. 

Art. 2.° Declárase igualmente lle utilidad pública 
todas las vertien tes que existen en la área de tcrreno 
designado en el artículo anterior y las aguas que en 
la actualidad se extraen de dichas vertier.tes.» 

Puesto en discusión el articulo 1.0 del proyecto 
sobre elecciones, usaron de la palabra lvs señores 
Díaz Besoaín y Montt (Ministro del Interior). El 
artículo fué aprobado en la forma siguiente: 

«1,as funciones que el título 4 de la ley de elec
ciones de 20 de Agosto de 1890 confiere á las juntas 
electorales en la recepción y escl'Utinio de 10R Ulfrac 

agrcgaci6n al final del siguiente inci80: 

«El secretario ll1unicip,ll hará publicar, tres llías 
antes de la elección de Ill~sa, una nómina <ll1 las 
personas á que se rel;cren dichas copias ó cerlinca
dos.» 

Hicieron llSO de la palabra los Sl,i'lOICS GonzálclI 
Errázul iz don Nicolás y Banncll. 

El inciso 1 " plOjJllCEto pnr el señor Díaz R,soa(1l 
flle aproba'lo por 31 votos contra 7. 

Los illCieO$ 2.° y 3,° fueron llprobalios por 3:3 votos 
contra 4, hahiénilose abstenido de votar dos señores 
Diputados. 

La indicación del sei'lor l\1ontt (Mi nistro del In, 
Ll'l'iot') [lié r-probada tácitamente, 

El articulo 4 fué aprobado por asentimiento tácito 
y sil! dehale, 

PlleRlo eu Jiscusil'Ín el arthulo 5,°, hicieron 11.S0 
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de la palabra los señores Díaz Besoain, González 
Errázuriz don Nicolás, González Julio y Banueo. 

El señor Díaz Besoaín hizo illdicación para susti· 
tuir el inciso 1.0 por otros que, modil1cados en la 
discusión, dicen así: 

La Municipalidad nombrará una junta para cada 
sección del registro en que los inscriptos excedan de 
veinticinco. 

Si el numero de inscriptos en una sección del re
gistro excediere de veinticinco, se agregará dicha 
sección á la más próxima del Il,lismo territorio muni· 
cipal. 

El artículo y la indicación fueron aprobados táci
tamente. 

Fueron igualmente aprobados por asentimiento 
tácito y sin debate 10s artículos 6. 0 y 7.° 

Puesto en discusión el artículo 8. 0 usaron de la 
palabra los señores Díaz Besoain y Bannen. 

El señor Díaz Besoaín propuso la sustitución del 
articulo por el siguiente: 

último ,inciso, de la expresión: (para las próximas 
elecciones generales de Senadores, Diputados y muo 
nicipales.» 

El señor Robinet propuso una ligera modificación 
de forma. 

El artículo y las modificaciones fueron aprobadas 
tácitamente. 

:Flleron aprobados por asentimiento tácito y sin 
debate los artículos 14 y 15. 

Puesto en discusión el artículo 16, usaron de la 
palabra los señores Díaz Besoain, Montt (Ministro 
del Interior) y Robinet. 

El señor Díaz Besoaín propuso la inelusión de los 
secretarios municipales en la disposición penal del 
inciso 2. 9 

El señor Montt (Ministro del Interior) pidió el 
cambio de la palabra «señala» por «establece.» 

El señor Robinet pidió que se modificara la re· 
dacción. 

El articulo y las indicaciones fueron aprobadús 
tácitamente. 

«La designación de los miembros de las juntas Puesto en discusión el artículo 17 usaron de la 
receptoras no podrá recaer en empleados fiscales ó palabra los señores Díaz Besoain, Edwards don 
municipales ni en subdeleg~dos, inspectores, jueces Eduardo, Montt (MinistlO del Intel'iOl') y Robinet. 
de subdelegación 6 de di"trito que hubieren desem· El señor Díaz Besoaín propuso que se introdujese 
poñado estos cargos hasta Diciembre de 1893 ó que el siguiente inciso 3.0: «Igual procedimiento obser. 
recibielcn su nombramiento con posterioridad; en vará la comisión de alcaldis en el registro da una 
personas que no estén inscriptas en el registro de la subdelegación en que hubiere secciones de más de 
subdelegación, que estén impedidas para funcionar ciento setenta y cinco calificados. 
ó que no tengan su residencia en el territorio muni· El señor Edwards don Eduardo hizo indicación 
cipal ó subdelegación respectiva según el articulo 29 para agregar el siguiente inciso: «Si las subdelega. 
de la ley de elecciones; ni en miembros del Congreso ciones pertenecieran al mismo t,erritorio municipal 
ó de las Municipalidades. creado en virtud del decreto de 22 de Diciembre de 

Desde la fecha \le esb ley y hasta el 4 de Marzo 1891, ó de leyes posteriores, laól secciones del regis
de 1894, ningún uiudadano elector podrá ser obliga tro se considerarán corresponder á la subdelegación 
do á aceptar los cargos de subdelegado, inspector, on que estuviere la cabecera del hrritorio muni-
juez de subdelegación ó de distrito. cipa],» 

Esta indicación fué aprobada tácitamente. El señor Robinet pidió que se sustituyesen las 
Fué igualmente aprobado por asentimiento tácito frases: «si hubieren registros que contengan electo-

y sin debate el artículo 9.° res» por «si hubiere registros en que figuren elec-
.Puesto en discusión el articulo 10, hicieron uso tores», «por los al0aldes bajo su firma» por «suscrip. 

de la palabra los señores Díaz Besoa{n, l\Iontt (Mi- tos por los alcaldeil» y (hasta donde fuere posible», 
nistro del Interior) y Robinat. «por si fuere posible.» 

El señor l\Iontt propuso que se agregara en el in. El artículo y las indicaciones fueron aprobados 
ciso 2,° la expresi6n «en Octubre de 1893»; yel tácitamente. 
señor Díaz BesoaÍn que se sustituyese el inciso 3.° El artículo 18 fué aprobado tácitamente con el 
por el siguiente: cam bio de la palabra indicados por ordenados. 

«Los empates que ocurriesen en estas designaciones Fué aprobado por asentimiento táoito y sin deba-
se resol verán á la suerte,» te el artículo 19. 

El inciso 1.0 del artículo fué aprobado tácitamente. En seguida el señor Concha propuso la agrJga-
Lo fué igualmente el inciso 2.° con la agregación ción del siguiente artículo: 

propuesta por el señor Ministro del Interior. «En las provincias ó agrupaciones de provincias 
La indicación del señor Díaz Besoaín fllé aprobada que deban elegir Senadores por seis y por tres años, 

por 27 votos contra 5. serán proclamados Senadores por seis años los can-
El inciso 4, ° fllé aprobado con una ligera morlifi· didatos que obtengan las mayorías mlÍs altas y por tres 

cación de forma propuesta por el señor Robinet. los que obtengan las iumediatamente inferiores, has· 
El inciso 5.° filé aprobado tácitamente. ta cumplir el número de Senadores que corresponda 
Fué igualmente aprobado por a~entimiento tácito elegir á la agrupación ó provincia. 

y sin debate el artículo 11; y lo fllé rlespué3 de algu- El! caso de empate se seguirá la regla establecida 
nas observaciones ele los señores Díaz B'jsoain y en el artículo 66 de la ley general de elecciones.» 
GOlJzález El'l'ázuriz don Nicolás el artículo 12. Eete artículo quedó para segunda discusión á pe· 

PllflSto eu discnsión el artículo 13, usaron de la I tición d. el señor RObiIl.et y después de algunas pala· 
palabra los señores lV[;mtt (Ministro del Interior) y bras del feño!' Bannen. 
Robinet, Qlled6 iglJalrpente para seguncla djsclJsión el ar-

El señor Montt propuso la agregación, al final del tículo 20. . . 



SESION DE 28 DE DIOIEMBRE 

Se levantó la sesión á las 6 hs. 30 ms. P. M. 
Se di6 cuenta: 
1. o Del siguiente oficio del Senado: 
«Santiago, 28 de Diciembre de 1893.-Con moti· 

vo de los mensajes y demás antecedentes que tengo 
el honor de pasar á manos de V. B., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artíctllo único.-Apruébase la cuenta de inversión 
de los caudales públicos hecha por la Excma. 
Junta de Gobierno desde el 7 de Enero hasta el 31 
de Agosto de 1891, ascendente á 15.220,254 pesos 
72 centavos, y la de 27.781,414 pesos 69 centavos, 
correspondiente á los últimos cuatro meses del mis· 
mo año. 

Quedan finiquitadas las cuentas correspondientes 
al primero de los períodos enunciados en el inciso 
anterior, á excepción de las cuentas pendientes cuyo 
monto asciende á 134,956 pesos 22 centavos, respec· 
to de las cuales el Presidente de la República deter
minará la forma en que deben darse por finiqui
tadas. 

Las cuentas relativas al período de tiempo como 
prendido entre el 31 de :Agosto y el 31 de Diciem' 
bre de 1891. se examinarán por el Tribunal de 
Cuentas con el fin de comprobar la efectiva inver· 
sión de los fondos fiscales, y serán finiquitadas en la 
forma ordinaria. 

Dios guarde * V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. 
Om'vallo Elizalde, Secretario.» 

2.° Del siguiente informe de la Comisión de Go
bierno: 

«Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno ha estudiado el proyecto 

presentado por mensaje del Presidente de la Repú· 
blica y que establece una servidumbre para comuni
caciones eléctrica~, aéreas ó subterráneas. 

El telégrafo y el teléfono son hoy en día neceei· 
dades de primer orden, que están reclamadas por el 
movimiento ordinario de la vida. El dar facilidades 
á esta clase de comunicaciones contribuye induda· 
blemente al desarrollo de la industria y del comercio 
y hay en e11:: verdadero interés público. 

Considera, pues, la Comisión que debe aprobarse 
el proyecto del Gobierno, agregando el siguiente 
articulo, que iría después.del primero: 

«Art. 2.0~En el radio urbano podrán pasar alam· 
bres por sobre los predios:óedificios, pero sin adherir 
á ellos en parte alguna.» 

El artículo 2. 0 del proyecto quedaría con el núme· 
ro 3.°, y el 3. 0 con el número 4.0 

Sala de la Comisión, 26 de Diciembre de 1893.
Juan A. Gonzále~.-Javier Al'legui R.-Alejo Ba· 
rl'ios.-M. A. Cristi.-Enl'ique Montt.» 

3.° De otro informe de la misma Comisión sobre 
la moción de los sefiores Mathieu y Pleiteado en que 
proponen se conceda á don Teodoro Schmidt una 
hijuela de mil hectáreas de terrenos fiscales en la 
provincia de Cautin. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
dente).-LAIgún señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra antes de la orden. del dM 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-La tüme cl señor Ministro. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Voy 
á pedir á la Cámara que se sirva fijar día para tratar 
de las cuentas de inversión del año 91. El Honorable 
Senado acaba de prestar BU aprobación á dichas 
cuentas, previo informe de una comisión especial. 
Si no hubiera inconveniente, propondría que dejá· 
ramos este asunto para la primera hora de la sesión 
de mañana. 

Se ha dado cuenta también de un suplemento al 
presupuesto del Interior de 6,000 pesos para la aten
ción de variolosos. Pediría que quedase en tabla para 
mañana. 

El señor SANTELICES,-Sin el ánimo de entor· 
pecer el despacho de los asuntos que ya tienen pre· 
ferencia, y aceptando las indicaciones del señor Mi
nistro del Interior, pido á la Cámara que acuerde 
seguir discutiendo en las sesiones del miércoles y 
viernes el proyecto sobre concesiones para construir 
ferrocarriles. 

El señor JORDAN.-Formulo indicación, señor 
Presidente, para que después del proyecto sobre elec· 
ciones se siga discutiendo el que crea nuevas comu· 
nas. Este proyecto es necesario para el estableci
miento del nuevo régimen municipal y electoral, y 
la. demora en su despacho podría ocasionar molestias 
y dificultades. 

Todos los partidos, desde años atrás, tienen ins
cripta en su bandera esta frase: Autonomía muní ... 
cipa!. 

El señor MATTE (don Ricardo).-Y supresión 
del Consejo de Estado ... 

El señor JORDAN.-Y supresión del Consejo 
de Estado, precisamente. 

El señor MATTE (don Ric¡¡.rdo).-Pero esta pro
mesa no se cumple por algunos partidos. 

El ¡¡eñor JORDAN.-Hace nueve años que el 
partipo liberal acordó esa reforma; yo la voté enton
ces, y estoy dispuesto á votarla hoy ... 

El señor MATTE (don Ricardo). -No me refiero 
á Su Señoría. 

El señor JORDAN.-Como la interrupción se 
hacía al que habla, el que habla la recogió. 

El señor MATTE (don Ricardo).-Yo he aludido 
á la actitud del Senado respecto de aquella cueiltión. 

El señor JORDAN.-No sé lo que acerca de ella 
piense el Honorable Senado. Me consta, sí, que el 
partido liberal mantiene el principio y lo apoyaría. 

El señor ROBINET.-.No se extrañe el honorable 
Diputado por Caupolicán: el honorable señor Matte 
posee el talento de las interrupciones inoportunas. 

El señor JORDAN.-Una objeción que se hace 
frecuentemente á la creación de comunas es que los 
pueblos en que ellas se van á establecer no están 
preparados para gozar de la autonomía municipal. 
N o veo cómo se puede dar esta razón para que no se 
extienda á los habitantes de las pequeñas poblacio> 
nes y de los campos los beneficios de la vida libre 
de las ciudades. Discurriendo con ese criterio de no 
dar al pueblo libertades para las cuales no está pre
parado, no se habría declarado la independencia de 
este país; los padres de la patria no habrían hecho 
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nada y permaneceríamos aún va~alIos del Rey de 
España, como los criollos y mestilo' Jel tielll¡n (le 
la colonia. Los padres de b patl"ia no so ,JetuviClOll 
felizmente á averiguar si el país estaba ó no ¡Hepel
rado para la independencia, y gracias á eso som0S 
hoy libres; lo mismo se debe h~cer tratáudJse de la 
autonomía municipal, que viene á haeer libres á los 
habitantes de los campos, sometidos hasta hoy al 
látigo y al cepo de los subdelegados. 

Por estas considel'ndones hago indicación pilra 
que se discllta el proyedo de comunas á contillLl<\
ción del de llombramiento de jllntas electorales. 

Ya que estoy con la palabra, me permito también 
rogar al sellor Ministro de Justicia se sirva recabar 
de S. E. el Presidente de la República la inclusión, 
entre los asunt03 de que se puede tratar en el pre 
sente período dA sesiones, el proyecto de incompati· 
bilidadelii judici,tles. Este proyecto fué aprobarlo por 
la Comi~ión resj'JGdÍva y quedó en tabla al terminar 
las sesiones ordinarias; es de fácil despacho y se pue
de discutir en una sesión. 

El señor ARLEGUl RODRIGUEZ (Vicepresi~ 
dente).-Debo recordar al señor Diput,\do que está 
acordada la preferenGi¡¡ pHa el proyecto relati vo á 
los aueldos judiciales, después rlel de elecciones. 
tQuerría Su Señoría que el de comunas ~() discutiera 
después del de sueldo de jueces~ 

El s\Jñol' JORDAN.-Perfectamente, señor; des 
pués de ése y del proyecto sobre ferrocal'l'iles del 
señor Santelices. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepreili 
(lente).-La indicación del señor Santelices ven·lda 
deppllés de la de Su SefíorÍa. 

El señor JORDAN.-Quedarí. el proyecto relati
vo á las comunas después del de sueldos judiciales, 
entonces. 

E[ señor OSSA.-Ruego al señor Ministro del 
Interior, ya que no está presente en la 8al<I el señor 
l\1inistro de Guorn, que recomiende á su honorable 
colega se sirva pedir á S, E el Presidente ele la Re· 
pública la illc!l¡,~ión, en la con vocatoria, ¡J el proyecto 
de concesión de terrel!O~ en el sur á los militares 
que hall debido retiml'se del servicio en Vil'tld de la 
ley de 2 do Febrero del presente afio. L¡ lJceeúdacl 
de este proye,.)to se impone, pOl"llue dentro de po~o 
tiempo ~e cumplirá el término de un año qlle tija la 
ley para el retiro de esos militares. 

El señor MONTT (Ministro del Interiol').-No 
hay necesidad de una inclllsión ospecial, señor {¡ipu
tado. Pende actualmelüe de la considemción del S·~ 
narlo Hn ~Il'oyecto del Ejecutivo qlle ticne el mismo 
objet.o que el que Su Señoría indica. 

El señor DANNEN.-Existe infol'tllauú, deslIe 
hace años, por la COlllisión respectiva, un proyedo ue reforma de los al'auceles judiciales. Hace poco lo,; 
fun,~iollario8 dI) las iuriK.jjl·"iones Je las COltes d" 
Talea y Concepciól; han !Jecho pl'Ilsente la necesidad 
de aprobar eoSe proye¡)t;,. y,) Cl'eo que es de fácil 
(lcspadlO, y aún opo:tnllo, altOr,\ yue se va á <lisen 
ti!" el aUlllento de suel,lo cll} 103 empleados judiciale,q. 

Ese proyecto no se etlClle¡ltra incluido en b eOIl 
vo~"tot'i;¡, y llgradccelÍa ,1.1 señ0l" Ministro del rute
l'iu!" qUll recabara su inelnsión pam que la Cámara 
pudiese tUlllal'lo en cuenta cuando lo estimase con
veniente. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Con 
lllllCho gnsto recabaré la inclusión que solicita el se· 
!JOI' Diputadfl. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Joaquín). 
-iEa qué forma ha quedado la indicación del señor 
Ministro del Interior, respecto de la cuenta de in-
vemión de 18911 . 

El señol· ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
(lellte).-EI señor Ministro ha hecho indicación para 
que se trate de e~te asunto en la primera hora de la 
sesión de mañana. 

El señor WALKER)\fARTINEZ (don Joaquín). 
Yo considero más conveniente que e8a8 cuentas pa
sen á Ulla Comisión espllcial que informe a la Cá· 
mara sobre las inversiones. Comprenderán mis ho
norables colegas que esa cuenta es larga y delicada. 
La Cámara le prestará sin duda su aprobación, como 
ya lo ha heGho el Honorable Senado; pero yo no 
consideraría satisfactorio que esa aprc.bación se diera 
sin apoyarse en un examen detenido. 

Me parece preferib1.e que se nombre una comisi6n 
especial para estudiar dicha cuenta y que la Cámara 
se pronuncie en vista de su infotrne. 

No puede ser satisfactorio para los que formaron 
el Gobierno constitucional de 1891, Ulla aprobación 
en globo, en general de las cuentas de ese Gobierno. 
El que habb, que formó parte de él, estimará muy 
con veniente que la Cámara hilara en atención á un 
illfúfme serio y medita(1o. Por este 1l10tivo hago indio 
cación para que e:¡::ilmine aquellas cuentas una comi
sión especial, corno de ha procedido en la otra Hono
rable Camara. 

El señor ~10 NTT (Ministro del Illtel'Íor).-Acepto 
1-1 indicación del señor Diputado. 

E[ señor ARLEGUI RO úR [GUEZ (Vicepresi. 
dente).-Si no hay oposición, daremos por aprobada 
la indicaci6n. 

Aprobarla. 
En la sesión próxima se designará la comisi6n, y 

la cuenta se discutirá tan pronto como llegue el in
forme. 

Acordado. 
SUpODgO que no hay oposición para la otr,¡ indi

cación propuesta por el honorable Ministro; así es. 
que la daré por aprobada. 

Aprobada. 
tAlgún señor Diputado desea hacer uso de la pa· 

labra? 
Entraremos en la orden del Jíll. 
Couflll'lue á los acuerdos tomados, la tabla para la 

SeSi'Jll de hoyes la siguiellte: 
1. u Proyecto sobre eleecionesj 
2.° Sueldos de los jlleCe8j 
3.' N llevas comunas; y 
4. o Concesiones de ferrocarriles. 
En di~c\lsión el articulo propuesto por el señor Di. 

plltado de los Andes en el proyecto sobre elecciones 
y 'lile había quejado para segunda discusión. 

El señor SECRETARIO.-Dice.: 
«En las prcvincias ó agrupaciones de provincias 

que deban elegir Selladores por tres y por seis arIOS, 
serán proclamados Senadores por seis años los candi
datos que obtengan las mayorías más altds, y por tres 
los que obtengan las inmediatamente inferiores hasta 
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comple,tar el núm~ro d: Sen~do.res que corresponda' ~ir.s~ molestado por habe~ ,to~lado. esta ,Cámar~ la 
eleglr a la agrupa.cl6n o provlllclu. tnlCllltl va, COIllO no se senhna esta SI rupo!l¡,¡ hI~teBe 

En caso ele Ompl\tc se seguirá la reilla estableuida utro tanto, ó aun rechazase algún proyecto envIdo 
en el artículo 66 de la ley gene cal ,le elecciones.» por esta Cámara. 

El señor BANNEN.-Pido la palahra. Esto nos lo a':l'eclita la práctica parlamentaria, 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- como lo óabe el Honorable Diputado, que tiene más 

dente).-Tíeno la palabra el "eñor Diputado por Con· larga experiencia que yo en estas materias. 
cepción. Por consiguiente, tiene muy pJca importancia el 

El señor BANNEN.-El artículo propuesto por argumento del honorable Diputado. 
el señor Diputado por los Andes fllé sometido á la La proposición que he formulado, por otra parte, 
comisión informante, y ésta por unanimidad resol vió nada tiene de extraordinario. 
no incluirlo en el proyecto. Extrañé, pues, que en la Dice el artículo 60 UI? la ley electoral, inciso 4.°: 
sesión pasada dicho artículo fll'Jn1 de nuevo prescn- «En el escrutinio se aplicarán á cada candid'tto 
tado á debate. tantos Bufl'agios cuantas veces aparezca escrito su 

Uua (le las razones que motivaron aquel acuerdo nombre en las listas de votaci6n, con tal de que éstas 
de la Comi~i011, fué la "il'cunstallcia de hallarse PCll- no contengan exceso de nombr('s.» 
diente en la otra Cámara un proyecto ilobre el mismo No hay otro límite para computar \'otos á favor 
asunto. Al tratarse allá de determinar las vacantes de I1n candidato que el exceso de nombres. 
de Senadores, se s\ls~itó la cuestión relativa á la Ahora, si la ley, corno ac¡¡ba de VBrse, no distin· 
forma en que ,Jebía procederse á ese Ófecto, y se guc, ¿ van á dejar de computarse á favor del candida· 
nombró una. comisión qlle estuuíase esta materia. En to. A los votos que obtenga, cuando ese inciiJo del 
este estado se halla la cuestión ahí. La Comisión de articulo 60 dispone tet'nlinanteme:1te que se le como 
Legislación de la Cáll1l\l'<l crllyó, por esta C<1I1Sa, fjlIe puten? 
era más prudente prescillllir de esta cuestión. 'El Se El pedu(LJ constitucional de un Senador es de seis 
nado estudiará la conveniencia ,le apEear el voto años; la ley o!',lena (jlltl s" imputen á c,lda cflndiJato 
acumulativ" á la elección de su, propios miembros tantos votos cuantos se~n los q¡¡e obt~nga. Con esto 
para distintos períodos. Entre tanto la Cánnra inva- queda re2uelta la cuestión. 
diría un poco las atrihnciotles de aquel alto Cllel'pO, y Si no ¡cómo Pldría explic:trse que llllbiese en la 
hasta faltada a la cortesh parlamentaria pl'onuncián Repúblic,t un doble si~tema ele elección? que unos 
dose sobre una cuestión radicada en el Semillo. candiuatos votasen por voto ar,unlu!ativa y otros por 

Por otra parte, no hay uni,lad de parueeres en lista completa? 
cuanto á la aplicación del vot,) acunlulativo: hay O se elige LÍnicamente por el voto acumulativo ó 
quienes creen que esto no debe tener aplicación en no se hace elección fllgunn, pues no pu(~\le haber una 
la elección de candidatos que han de funcional' en elección hecha contra 103 mandatos de la ley. No 
diversos períodos, como en el caso presente, EH 'lne puede darse á la ley, no puede aceptarse una interpre
se trata ele referir el voto aCllmulativo á la~ deccio tación que venga a dar pur remltado la existencia en 
nes de Senadores por seis y tres años. Esta aplicación el país de dos sistomas elecciollarios diversos. 
es perfecta cuando se trata de elegir repl'BSentanties Más mlll. i C6mo la ley ele~tor¡\l <'grupa provincias 
que han de dmar ua mismo espacio de tiempo, como que eligen un solo Senador y deja sulas á otms que 
Diputados y municipales. eligen dos? 

El procedimiento indicado no consultaría, pues, 1" Si el voto aenl1lubtivo llO se aplica sino :i las elee· 
voluntad de todos los electores; y de ahí la dificultau ciones de candi,Lüos por un mismo periodo tenrlre
para su aprobación. Así el que habla, aunque muy mos que el voto aCllfllulativ0 podría aplicarse á la 
partidario del voto acumulativo para dar representa" elecci6n de un Sen~dor y no á la de dos ó máS, lo 
ción á la minada, no lo es de la aplicación en la fol" cual es absurdo. 
ma indicaja por el honorable Diputado. No comprendo que sea posible dar una interpreta-

He ahí las razones que me mueven á votar en con ción semejante á las disposiciones legales. RepitJ 
tra del artículo propueilto por el ltonorable Diputado que iutel'pretáudolas da otro mallo, cada provincia 
de los Andes. qUll eligiera un Selladol' acumularía y LIS que eligie-

El señor CONCHA.-No atribuyo importancia á ran dos no. 'Fl'anCalllente, á mí me c]¡o~a es La mallc
la observación del honorable Diputado que deja la ra de entender la ley y por eso creo yue mi in,lica
palabra respecto de la pre'lentaeíón de esta artículo ción se ajusta al propósito q\le ellegiola<lúl' tuvo en 
á la Cámara después de hilber sido eliminado por la vista. 
Comisi6n. Afol'tuna,lamentE', señor, esta no es una cuestión 

La verdad es (jn8 en ella hubo distintos pareceres, odiosa pur'lue se enCllentl'a rlespojalla de todo canje
y Rólo para llO producir conilictos en la presentación ter politico y, solm3 tallo, de tOlll) sello personal. Con 
del informe, S3 convino en eliminar una proposición las disposiciones que prop'mgo se evitan muchos 
sobre la cual habla diversas opiniones. Pero esto de reclarnlJs que, sia ella, tendrán p,n' fL1'élZa que venir; 
ninguna manera me inhibía para presentar el artículo se uniforma la manera de votar y se ,1,1 á los vot;ales 
a los debates de la Cimara. una pautfl para arreglar á ella Sil COIllhlcta. 

Ell cuanto á la cuestión de cortesía tampoco la Yo creo, tengo la esperauZc\ de que la I-IolllJrable 
considero atendible, desde que se trala de UIJa ley Cámara 110 La d" l'c"l!azar esta indicación, qlle no 
general en la cual cualquiera de las dos rJmas del trae innovación alguna, sino que san()ioua lo [{ue ya 
COllgreso puede tomar la illiciatí va. existe. 

No creo, por lo tanto, que el S'~nado pu,liertl. sen- De manera que no comprendo la enorme gravedad 
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que parece atribuírsele, sin que por eso me choque la 
segunda discusi6n que ~a pidió ayer: conviene que 
esto se discuta, y lejos de pr(;ltender yo uaa resoluci6n 
arrancada de sorpresa, pues ,,1 resultado de las elec 
ciones aun no lo conocemos, me alegro de que se 
ventile ampliamente esta cuesti6n. 

Yo $ometo estas consideraciones al juicio de mis 
honorables colegas, y les píd@ que se sirvan aprobar 
una indicaci6n que no tiene más alcance que asegu
rar eficazmente el cumplimiento de la ley electoral 
que nos rige. : 

El señor MAC-IVER (don Enrique).-No voy, 
seí10r Presidente, á entrar al fondo del debate, por
que verdaderamente no conozco mucho eita cuesti6n. 
Paréoeme sí, á primera vista, que ella es grave: sin 
necesidad de grande estudio puede comprenderse que 
la «uda que propone el honorable Diputado por los 
Andes no está resuelta en la ley. 

Sabemos que la base de nuestro sistema electoral 
es el voto acumulativo y que éste debe regir siempre 
nuestras elecciones, ó al menos, casi siempre, Pero 
también se sabe que hoy se presenta el caso de que 
hay Senadores elegidos por un tiempo y otros elegi
dos por tiempo diverso, y la ley no se ha puesto en 
este caso. 

También es indudable que para solucionar esta 
duda debe venir unaresoluci6n legislativa. No es 
posible ir á una elecci6n tan importante como la que 
se aproxima sin que previamente los electores sepan 
cómo deben votar. 

La cuesti6n que debemos estudiar es ésta: tquién 
dará esa declaraci6n1 Comenzaremos por pronunciar
nos nosotros desde luego sobre el punto ó dejaremos 
libre la iniciativa al Honorable Senado? Me parece 
que es preferible este segundo camino. 

Se trata, en efecto, de algo que afecta á la consti. 
tuci6n interna de aquel cuerpo, de algo que en todas 
las legislaciones se deja á la resoluci6n 6 á la iniciati
va de la respectiva Cámara. No se trata de dar 
reglas para la elección de representantes del pueblo, 
Senadores y Diputados, sino sólo para la elección de 
miembros del Senado. 

Sin sostener yo que haya disposiciones legales que 
nos impidan á nosotros tomar la iniciativa en este 
asunto, me parece, sin embargo, que el respeto que 
debemos á la libre constitución de aquella Cámara, 
nos obliga á esperar su iniciativa en un asunto que 
se relaciona de tUl modo inmediato con ella. 

Por oka parte, el Senado ha comenzado ya á ocu
pal'se en este asunto y ha nombrado una Comisi6n 
de sus miembros que lo estudie. Para mí, constitu
cionalmente, cuando una Cámara ha comenzado á 
conocer de una materia, no puede la otra adelantár
se le y tratarla también por su parte. Por eso, yo 
desearía que aguardásemos la iniciativa del Senado, 
despachando, entre tanto, el proyecto. 

Yo me atrevería, pues, honorable Presidente, á 
hacer indicación en este sentido; porque, en realidad, 
si se votara la indicaci6n del honorable Diputado 
de los Andes, me encontraría verdaderamente per
plejo. Es verdad que yo he deseado y procurado en 
repetidas ocasiones que se resuelva esta dificultad, 
cuya gravedad soy el primero en reconocer, pero, 
como ya lo he dicho, no la he estudiado y por consi
guiente no podría tomar una resolución acertada en 

este mismo momento, puesto que la cuestión tiene 
algún carácter de sorpresiva, por lo menos respecto 
del que habla. 

Mi indicación, por el contrario, no significa abso
lutamente la soluci6n inmediata de la dificultad sino 
el reconocimiento de que la iniciativa en este caso 
le corresponde al Honorable Senado. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Joaquín). 
-Yo creo, señor Pl'esidente, que esta cuestión no 
debe mirarse como cuestión de etiqueta y mucho 
menos como un acto privado y relativa á la consti
tución del Senado, sino como una dificultad que va 
á perturbar el libre ejercicio del derecho de los elec* 
tares. 

Estamos actualmente empeñados en la discusión 
de una ley que tiene por objeto asegurar la correcci6n 
de las elecciones, garantizar el derecho del pueblo 
para designar á sus representantes, tomando todas 
las providencias necesarias para que la libre expre· 
sión de la voluntad popular no Eea burlada y se ma
nifieste de la manera más correcta que sea posible. 

En esta obra patri6tica está empeñado el interés 
de todos los partidos y de ahí es que en la sesión 
anterior-me complazco en reconocerlo-toda la Cá
mara se empeñaba en llegar á este resultado y no se 
omitía garantía alguna á fin de aseg:uar el derecho 
de los electores, tomando todas las precauciones p)
sibles para que este derecho no fuera burlado y fal
seado por los funcionarios llamados por la ley á n¡cj· 
bir el voto del elector. 

En el caso presente se trata de agregar una dispo
sici6n más á esa ley, de consignar una garantía indis
pensable para que la elección de los Senadores se 
haga de una nlanera correcta; wor qué, entonces, se 
pide la postergaci6n del punto cuando el momento 
es oportuno para resolverlo~ 

Se ha dicho gue la re80lución de la dificultad debe 
venirnos del Senado, que se encuentra ella pendiente 
de su consideración y que para estudiarlo ha nombra
do una comisi6n especial; pero pregunto yo: ~cuándo 
vendrá el Senado a tomar esa resolucíón1 La comi
sión fué nombrada en el período ordinario de sesiones 
y hasta la fecha nada ha hecho. Me consta que uno 
de sus miembros ha solicitado en repetidas ocasiones 
la presencia de los otro. para estudiar y resol ver el 
punto, sin que haya conseguido que se reunan. por
que opinan tal vez que es un acto interno del Sena
do, que s610 tiene atingencia con su propia constitu
ci6n, y que debe ser resuelto despues de las eleccio
nes por el Senado mismo. 

Ahora, yo pregunto al honorable Diputado de 
Santiago señor Mac-Iver: ítlO tiene Su Señoría la 
convicción profunda de que esta cuesti6n debe ser 
resuelta antes de las pr6ximas elecciones, no tiene la 
misma convicci6n toda la Cámara, cuyo principal 
anhelo es la pureza electoral1 Y si esto se cree porque 
no puede menos de creerse, icómo admitir la poster
gación indefinida diJ este asunto1 

Yo llamo á mis honorables colegas y especialmente 
al honorable Diputado de Santiago á este terreno. 
Coloquemos las rosas donde deben estar y digase 
después qué es lo que debe correctamente hacerse. 
tSe vicia la elección, se viola la ley, haciendo impo
sible la aplicaci6n del voto acumulativo ó se adopta 
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alguna medida que a!!egure la conecta aplicación de 
la ley1 

Porque, ¿qué es lo que va á suceder si la elecci6n 
se hace sin que sc haya resuelto previamente la di
ficultad1 ¿Cómo se hará la elección en la provincia 
de Aconeagua, por ejemplo, en que debe elegirse un 
Senador por seis años y otro por tres? 

Habrá dos candidatos y, aplicando el voto acumu
lativo, los electores podrán dar sus dos votos á una 
Bola persona, OtrJs electores dariÍn su voto en otra 
forma; le darán á un candidato su voto para Senador 
por seis años y á otro para Senador por tres. El can 
didato por quien se ha votado acumulativamente po
drá obtener ciento ochenta J doscicntos votos y los 
otros dos cien votos cada uno. 

En esta situación, L'lué hará la mesa el!crutadora1 
ia quién le mandará los poderes1 ~al que obtuvo 
doscientos votos acumulados ó á los que obtuvieron 
cien ó poco más sin acumular? 

Si la junta escrutadora juzga la cuestión bajo el 
punto de vista de que se trata de dos elecciones dis
tintas y de que no es, por consiguiente, aplicable el 
voto acumulativo, desechará al candidato que tiene 
doscientos votos y enviará poderes á los que han 
sido designados por seis ó tres años, respectivamente. 
Si esto pasa, tme dirán mis honorables colegas si se 
había burlado ó no el derecho de los electore~1 

Ahora, si en lugar de juzgar la junta l~ cuestión 
eon este criterio envía poderos creyendo que el voto 
acumulativo es aplicable, ique sucederá1 Llegarán al 
Honorable Senado que va á constituirse las actas de 
escrutinio y se producirá naturalmante una cuestión 
personal ó de partido, que será resuelta no tratando 
de respetar el derec!:lO y la voluntad del elector sino 
atendÍfmdo á consideraciones personales ó partida
ristas. 

No creo, se fiar, que haya alguien que pueda sos
tener que es más conveniente, más correcto y más 
honrado llegar á uno de estos dos casos por medio 
de la postergación del artículo propuesto por el se 
1ior Diputado de los Andes, que tomar desde ILlegO 
una resolución que salve decoros,amente para todos 
la dificultad. 

Se ha dicho también, honorable Presidente, que 
esta cuestión está resuelta en la ley, que es un acto 
privativo del Senado .obre el cual basta un acuerdo 
de aquel mismo alto cuerpo. 

Yo creo, sin embargo, que es necesaria una veda 
dera ley interpretativa de la Conetitución, puesto 
que ahora no se trata de la renovación parcial y or
dinaria que debe hacerse por mitades, sino que, á 
consecuencia de la supresión de los suplentes se va á 
tener que renovar el Senado casi en su totalidad, 
pues no van á quedar sino ocho de los miembros en 
actual ejercicio de su mandato. 

En esta situación y para poner las próximas elec
ciones de acuerdo con la COMtitución, que manda 
qtle el Senado se renueve en cada trienio por mita
des, se hace necesario elegir Senadores por seis y por 
tres años. 

Ahora, tel! posible que esta cuestión sea reBlleltu 
por un sim?le acuerdo del Senado? Yo creo, señor 
Presidente, que por medio de acuerdos en una sola 
Cámara no se puede hacer nada que afecte directa' 
mel1te el derecho electoral, No es poi'!ible¡ scñor 

PrellÍdente, ampliar ó restringir el derecho del elec
tor para designar á sus mandatarios por medio de 
simples acuerdos. 

La materia, pues, es sumamente grave y como, 
ademaR, en ella va en vuelto un verdadero conflicto 
constitucional, creo que no es posible salvar la situa
sino por medio de una ley interpretativa que venga 
á decir quiénes serán Senadores por seis años y quié
nes por tres, haciendo práctico el voto acumulativo. 

Si esto no se hiciera, yo creo que el Senado futuro 
no tendría por qué sentirse obligado por un acuerdo 
del Senado actual; efeo que podría protestar de él y 
no respetarlo. Las consecuencias de esto no tengo 
para qué representarlas á la Cámara, ya que á ella 
no pueJe ocultársele el desprestigio que caería sobre 
el Congreso actual. 

No hay, pues, razón alguna que aconseje el recha
zo del artículo propuesto por el honorable Diputado 
de los Andes y, á la inverBa, creo que ha de contar 
con la aprobación de toda la Cámara, la que debe 
estar animada del propósito patriótico y honrado de 
velar por el correcto ejercicio del derecho electoral 
y por la pureza misma. de las elecciones, propósito 
que ayer, no má~, á todos nos animaba cuando la 
Camara estaba empeñada en la discusi6n de esta ley. 

iPOI' qué no salvamos, sefior, la dificultad desde 
lueg01 Hoy no hay peligro alguno porque la elecci6n 
no ha sido hecha. tPara qué dejamos en poder de las 
juntas escrutadoras ó del Senado los resultados de la 
próxima elección, cuando éstos no podrán resolverla 
con un criterio desinteresad07 

Concluyo, señor Presidente, y espero que la Cá
mara, inspirándose en su patriotismo, no aceptará la 
postergación del artículo que discutimos_ 

El señor BANN EN.-Voy á agregar algunas con
sideraciones que considero decisivas á las que ha ex
puesto ante la Cámara mi honorable amigo el Dipu
tado de Santiago, señor Mac-Iver, y lo hago porque 
abrigo la profunda convicción de que esta Cámara 
no tiene derecho para tomar resolución alguna sobre 
la cuestión que nos ocupa, y que es del resorte ex
clusivo del Honorable Senado. 

El conflicto de que se habla está, señor Presidente, 
resuelto en la misma ley. 

La Constituci6n manda elpgir Senadoles s610 por 
s'.lis años; pero ocurren vacantes por muerte ú otras 
causas, y entonces se eligen Senadores cuyas funcio
nes duran el tiempo que restaba para enterar los seis 
años. 

La ley de 11 de Agosto 3e 1890, que formó las 
agrupaciones de departamentos y provincias para las 
eleccior.es de Diputados y SenaJores, previó este 
caso para dnr cabida al voto acumulativo, y como 
había más de una provincia en aquellas condiciones, 
la ley se dictó especialmente con ese prop6sito. 

Determiuó e8ta ley las agrupaciones que debieran 
formarse para las elecciones de 1891 y 1894, Y po
niéndose en el caso de vacancia por causa de muerte 
ú otra cualquiera, dispuso terminnntemente que sería 
el Selado sólo, sin intervención la que menor de la 
Cámara de Diput!\do9, el que tuviera la facultad de 
formar las agrupaciones necesarias. 

El artículo 3.° de la ley dispuso 10 que sigue: 
~El Senado determinará la agrupaci6n con que 

clebell votar las provincias que hubieren de hacer 
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elección extraordinaria en 1:1s épocils determinadas I vigilar, vela!' por la correcta aplicación de la ley elec· 
para las elecciones onlinaria~, por las vacancias que tC'ral; es un deber del Gobierno aprlrtar !lel camino 
ocurran después d.~ la promulgación de esta ley.» todos los obstáculos que pueden ponerse para el flm· 

Aquí en este articulo está, rue~, previsto el caso cionamiento regular de las elecciones populares base 
á que se ha referido el honorable Diputado por los de su constitución como poder público. En su interés 
Alldes. El Senado dirá cuáles serán las agrnpaciones también está remover todos esos olBtáculos y que la 
correspondientes para la clecci~n de Senadores por elección sea la expresió'¡ genuina de la voluntad 
seis años y cuáles por tres años, á fin de dar cabida nacional. iRay un vado q'lB llenar, una oscnridarl 
al voto acumulativo. que esclarecer, una Jificultad '1l\e facilitar? Su oblí-

E;.: las elecciones últimas 110 se formaron agrupa, gaci6n es proponer todo aqncllo qlle conduzca á sal 
ciones porque sólo había una sola provincia, la de val' las diJicultades y acl~rar las .ludas. 
Arauco, que e,.tuviera en las condiciones de elegir Ahora ies posible creer qlle el Semldo y el Gobier 
un Smaclor p.Jr tI'C', !Jilos; todas las demás provincias lIO falten á sus deberes y no atiendan á su propia 
debían elegir pOI' seis años. No sueede lo mismo conveniencia, dejando sin resolver esta euestión que 
ahora en que hay necesidad de elegir grflll número es grave y necesita qUé' se le preste atención~ Creo 
de SBnac1ol'cs por aquel período. que no es posible imaginarlo, tanto más cuanto que 

De modo, pues, señor Presidente, que flteni6ndonoR las pr.\ximas elecdones se divisan, preñadas de clifi
á la disposición expresa de la ley ele 11 de Agosto eultades y pdigros it Cfln:<a (lel vivo interés manifes. 
de 1890, no puede la CÁmara de Dipublclos resolver tad,Js 1'01' to'¡os los partidos militantes y los grandes 
absolutamente nada sobre el particular; y cualquiera intereses políticos qne Jos agitan y conmueven en 
resolueión que adoptÁramos wntrariarÍa abiertamente estos instantes. 
llicha ley. Por esto me opongo á la indicación fOl'l11u Por esto digo qne no es \losiblc abrigar la duda 
lada \lor el honorable Diputado por lo.~ Andes yapo, ,le que el Senado y el Gobiern'i> dejen ele resolver la 
yo lél que acaba de hacer el honorable Diputado por cllc"tión propuesta; alÍn más, digo que no podria 
SalltiHgo para eliminar <lel debate este punto. clausnrarse el Congreso sin darle uua ~ol\lción accr-

E! señor MAC-IVER (don Enrique).-Ve la Cit· tada. Y pntonces wara qué atropella; la ley, tal 
mara que sólo la plltlllciélción de la cuesti6n promo· como la entiende mi honorable amigo el seBor Dipu. 
vida por el honorable Dipntado pUl' los Andrs Ira tarlo por Concepción, esa ley que, según el artículo 
producillo diversas opinioDes, profundamente opues C¡UB nos acaba de leer Su Señoría, dice que es el 
tas, lo que, a las claras, viene á manifestar la ra Senado mislllo el que <lehe regnlar sus procedimien
zón y la conveniencia (le ~probar la indicación que tos en el caso que se discl1te1 Repito que yo nol¡e 
hace poco f.JIluule. cstll<liado el punto; pero respeto las opiniones <le 

Yo creo, como el honorable Diputado por Lantal'o, mis honorables colegas, y me pregunto: ¿si hay una 
que hay nece>':idacl, mÁs aun, {lue estamos obligados ley que eso mar,rIa, por f¡né habríamos de pasar por 
á rJefjllir claralllente esta situación, á resolver una sobre elIa7 Si estamoe nOolotros en nuestro derecho 
vez \l01' todas esta cuestión; porque 110 sería cuerrlo de fijar ó de indicar los puntos dudosos (le las leyes 
ni prullente que dejáramos en este vacío ó en esta y de interpretarlas, si cumplimos asi COIl nuestro' de
dUlla tí Jos electores. Ellos deben saber clara y di s- ber, ¿por qué no habríRmos de dejar que el Senado y 
tintamente lo que tienen que hacer en cumplimiento el Ejecutivo cumplan C011 el suyo? 
de la ley; y el hecho de f1ue haya ]lrovincias en que .., d Señor, no hay conveniencia 111 Illteres alguno e 
los dectores se van á encontrar en esa eluda, maní· 1 . d 1 atropellar derechos de otro,; e eJemos que ca a cua 
fi.e,sta, por .-í. sólo la necesidad de tomar una reso!u· cumpla con sus debere~, v espercmos que el Sena,lo 
ClOll a este Icsjlecto. res\lelva lo qlle le p3rezcf~, y entollces lleg'll'á el caso 

Pero yo digo á Su Señoría y á la Cámara; no 1l0~ de qlle pongamos Ó no ea juego L~ intervención que 
precipitemos, esperemos que el Senarlo, estudianflo puede cabemos 8n 1ft materia que se ha traido á los 
con detención este punto, que afeda á su organiza- debates de esta Cámara. 
ción misma. rewclva lo (lile más estime por con ve- l' t te¡'''u~ lO' 1, l·n,l¡·cacI·o'n nSls o, pues, cn q ne pos . e; .,¡¡ ,<. ' 
niellte . .N o (lebe olvi,lar la Cámara nue el Honorable 1 ' del honorable Diplltarlo por los AnrIe3 h~ista que e 
Senado y~\ se lu OCU¡Jaf!o de este asunto, (lllO él está Senado se haya l)r(ll1unciado sobre el fondo ele la 
pendiente del informe de \lna Comisión especial y cuesti6n que ella envuelve y qne actualmente pemle 
que no es posible que nosotros vengarnos á arreba de su consideración. 
tarle la discusión y resolución de este asunto. 

y no se nos diga, como el honorable Diputado El señor ROMERO.-J\Ie permito preguntar á la 
por Lautaro, que e~ta cuesti6n no Sflfá resuelta por Mesa ó a alguno de mis colegas si hay algún caso ó 
el Senado, porque la Comisión encnrgac1a ele su es- varios en que se tenga que aplicar la parte final del 
tudío no se reune ó no 'lniere reunirse. Nó, señor artículo 3.° de la ley ele 11 de Agosto de 1890, que 
Presidente; el Senado resolverá la cuesti6n porque ha leído el honorable Diputado por Concepción. 
debe resolverla, purque está en su inlerés resolverla; El señor \VALKER MARTINEZ (don Joaquín). 
purque, como decía el miBlllo honorable Diputado. -Ningún caso, señor Diputado. Sólo se trata de la 
no le con viene dejar este punto clurloso de la ley para elección ordinaria de Senadores, en que hay que 
resolverlo al tiempo de sn constitnción como cuerpo elegir por seis años y por trfs, para dar cumplimiento 
colegia.lo, corriendo el albur de que degenerara en á la Constitución, que manda que el Senad() se re· 
una mera cuestión personal ó politien. nueve por mitad. 

Pero hay más afÍn en el fondo de todo esto. Es El señor BANNEN.-La di,posición á que se 
un;\ materia de atención preferente del E,jecut.ivo, ha referirlo el/leño!' Diputado, es indu(lablcmente el 
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artículo 3.° dlol la ley ele 11 Je Agosto de 1890, r'lla
tivo al caso que ocurre ahora, 

Actualmente hay, en efecto, no lJlenos díl seis lÍ 
ocho Senlldores que deben ser elegi,los por tres nñosj 
son elecciones extraordinarias que están prevenidas 
en esa disposición legal, porque seglíll llLlCRLra Cons
titución todos los Senadores deben ser elegidos por 
seis años. 

El señor CONCHA.-El señor Errázuriz [llé ele
gido por año y medio porque ese era el tiempo que 
le faltaba para cumplir su período al Senador que 
entró á reemplazar, y el señor Barros Luco fllé elegi
do por cinco por el mismo motivo. 

La Constitución ha querido que la renovación del 
Senado se haga por mitad en las elecciones orrlina
rias, y á fin de regularizar esto ha establecido las 
extraordinarias, á fin de q IHl todos los periodos por 
los cnale~ son elegidos los Senadores sean completos. 

El señor BANNEN.-Las elecciones extraordina
rias se hacen cuando por algún moti vo un Senador 
pierde su carácter de tal; y cuando una agrupaci6n 
de provincia elige varios Senadüres y hay q ele reem 
pI azar á algunos :le ellos, la elección IlO se hace pClf 
la agrupación sino por la provincia que ese Senad,)!' 
estaba representando; pero esa declaración la tiene 
que hacer el Senado, y es por eso que JO decía que la 
Cámara de Diputados no puede resolver en este 
asunto. 

El señor CONCHA.-Deseo s610 lJacer una recti
ficaci6n al seaor Diputado por Santiago. 

Las elecciones que se van á practicar son ordina
rias, y la designaci6n por tres años sólo tiene por ob
jeto poder hacer la renovación del Senarlo en la foro 
ma que manda la Constitnció¡.¡. 

Las elecciones que se van á hacer no son cxtraor
dinari~s Pl,rque no se trata de reemplazar á llingun 
Senador que por muerte ú otra causa cualquiera ha
ya perdido su carácter de tal, como sllcedía cuanl!o 
se eligió al señor Errázuriz. 

El señor BANNEN.-Según el arLículo 23 de la 
Constitución, es extraordinaria toda elección de Se
nador q ne no es por ~eis aftoso 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente).-Cerrado el deoate. 

Se va á votar la indicación del señor Diputado por 
Santiago para que se postergue el debate de la indi 
caci6n del honorable Diputado por los An(les sin per
juicio de remitir al Senado la parte del proyecto que 
ya ha sido aprobada. 

Puesta en votar:ión esta iwli(~ación, fué aprobada 
por 34 VOt08 ~ontra 27. 

El señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Vicepresi· 
dente).-Contimía la segunda discusión del articu
lo 20. 

El señor WALKER :l\1ARTINEZ (don Joaqllin). 
-La votación que acaba de tener lllgar revela que 
la Cámara no quiere considerar la cuestión relativa 
á elecci6n de Scnac1rwcs mientras el Sellado no se 
pronuncie sobre ella. Y como el autor de la indicación 
ha dicho que es absolutamente indispensable que 
sobre el particular haya una declaración, 110 sólo del 
Senado sino también del Gobiel'llo, hagtJ indicaci6n 
para que se postergue tamhién I" consideración de 
este artículo y quede pendiente el proyecto hasta 
que llegue la resolución de que se trata. 

Como he dicho, eOlliliJer'J neee.3,¡rio que á 103 ele e 
tures se les dé las g"rillltüs suficiontes y que sepan 
cómo van á votelJ', y estimo qU() e~to Jebe e"t'lblecerso 
por medio de una ley. 

La~ lGyes, den~ro de nuestro meéillJistUO éonstitu 
cional, deben salir del aClhlruo de: las dos ralllas del 
Cuerpo Legislati vo. 

Ha reconocido el honorable señor Mac-Iver que 
los eleciores, en la presente situación, no podrían 
votar claramente y ha reconocido también que no es 
posible entregar fll Senarlo qno venga, LlreSO'u<lión 
de la dificultad. -

Porque, señor Presidente, va á suceiler que lo~ 
electores interpretarán la ley de diferentes modos: 
unos, cl'eyen,10 vigente el voto acumulativo, votarán 
conforme á él; otro", creyendo lo contrario, votarán 
al revés. De donde va á re~ultar que Tendrá á resol
ver la duda que de aquí nazca el Senado venL/er.) y 
los electores se encontrarán á la disposición de una 
mayoría política. 

El honorable lJirut-lrlo por Santi8go, cuando pedíct 
la p03t~rgaci6n lle la itlllicaeión del señor Concha, 
decía que no debíamo, atropellar la iniciativa del 
Senado. Está bien; pero tamplJco debcll1oi', tamprJCo 
podernos entregar al Sena,lo h calificación de 103 
votos; dados nuestros hé¡ bitos políticos, dada nuestra 
historia parlamentaria, eso sería profundamente pe~ 
ligroso. 

Así es quc, impuebto el Senado de este deb:tte, 
impuesto de las razones que en 81 se han hecho valer, 
se apresurará á resol ver la cuesti6n. 

Conformándome, pues, á la resolución que acal).! 
de dar la mayoríCl de la Cámara, hago indicación 
para postergar la discusión de todo el proyecto. 

El señor l\IAC-IVER (¡Ion Enrique).-No me 
parece fundada la illdi~aci611 que formula el honora
ble Diputado por Lautaro. 

En primer lugar, yo cntien<lo que mi indinción 
fué para postergar aquella idea propuesta por el ho
norable Diputad" por los Anded, continuando, micn
tras tanto, la discusión dd proyecto. Esta fuá tlJi 
intención. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-. 
<len te). -PcrrnÍtame el señor Di ¡mtado. El honora ble 
Diplltarlo: al discutirse el artlclllo 20, ha pedido la 
postergaci6n del proyrcto Está, al hacerlo, en su 
derecho 

El señor MAC-IVER (don Eurique).-Xo Jescc
nozco, señor, el perfecto derecho del honorable Oi
putado por Lantaro p:u:t formular tal indicación. Iba 
sólo á hacer presHlt.e que, habiendo hecho la Cámara 
una declaración al votar mi indicación, no es posiLle 
pretender que á renglón seguido declare precisamente 
10 contrario. 

PelO esta no es la cuestión principal que debemos 
resn!ver; 10 importante es ésto: la indicación uel ho
norable Diputado por Lal1taro significa un verdade
ro apremio puesto al Senado y nI Gobierno. 

Se dice que la Cámara acablt de votar sobre la 
base de que el Senado debe resolver esta cuestión y 
se propone, en consecuencia, que postergllcmos todo 
el proyl'cto. Incuestionablemente, es muy importan
te que venga 1ft resolución del Senado; ]lera no en
cuentro yo que haya cont.radicci6n entre esto y lo 
que ha votado antes la Cámara. 
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Esta votación le servirá al Gobierno para interpo
ner su influencia ante el Senado á fin de que se dicte 
la resolución que esperan:os. Pero, mientras tanto, 
tpodemos nosotros apremIar al Senado1 Me parece 
que nó. 

Sabe la Cámara que no soy enemigo de las censu
ras cuando hay un mal procedimiento, ni de los votos 
de desconfianza cuando hay motivos para desconfiar. 
Pero eso dentro de ciertcs límites y conforme á de 
terminádas r~glas. Y así, ello no es posible en el 
curso normal de la vida ordinaria y sobro todo entre 
los cuerpos legisladores. 

Este punto, señor, tiene mucha gravedad. Yo no 
sé cómo recibida el Senado una dlilclaración de la 
Cámara como la que se pide; por lo menos, la esti
maría injustificada. 

Ahora, esta indicación del honorable Diputado 
por tautaro es contraria al propósito mismo que con 
ella se persigue. En efecto, imagine la Cámara que 
mañana llega este proyecto al Senado: bno se provo 
cará entonces ahí esta cuestión1 Y provocada la cues
tión bSU resolución no vendrá en seguida? 

Entonces tqué importaría el postergar esta discu 
sión corno se pide~ Sencillamente evitar que el Sena
do torne la resolución que todos anhelamos. 

He aquí por qué considero que la indicación en 
debate va contra lo miemo que desean SUB autores y 
daña sus propios propósitos. Y como en esto, los 
deseos del honorable Diputado por Lautaro son igua
les á los míos, porque yo deseo vivamente que, si 
esto es materia de un acuerdo del Senado, ese acuer· 
do venga luego, y si materia de ley, el Senado tome 
la iniciativa para darla; como es así, deseo que de 
mos campo, que demos pie, corno se dice, al Senado, 
con este proyecto, para que se pronuncie en lo que 
respecta á los Senadores por seis y por tres años. 

Antes de concluir, quería, seúor Presidente, hacer 
una rectificación. Me parece que la votación que ha 
tenido lugar no significa dejar en todo caso á la reso
lución exclusiva del Senado la cuestión que aquí se 
ha promovido. Por mi parte, yo no he dado mi voto 
en un sentido semejante. 

He oído al honorable Diputado por Concepción 
señor Bannen, que, según la ley, la resolución de 
estas cuestiones se hace por acuerdos del Senado. 
Confieso que no conozco el punto; de modo qua no 
he podido formar opinión sobre la del señor Diputa
do. Si las cosas son :como él lo dice, vendrá una 
declaración del Senado y terminará el debate. Si no, 
tendremos derecho para resolverlo, en la parte que 
nos toque, y el voto que la Cámara acaba de dar no 
/lignifica entregar al Senado la resolución exclusiva. 

Nó. Simplemente le dejamos el derecho de inicia 
ti va y nos reservamos el de revisión. 

Pero :lQ todas maneras, yo desearía que confiáse
mos un poco más en el Senado, no sólo por un es
tricto deber de cortesía, sino porque el régimen par
lamentario vive, aun entre los adversarios, de la mu
tua estimación; es un gobierno de caballeros. :mI día 
mismo en que un cuerpo político creyera que otro no 
ajustaba sus procedimientos á los dictados del honor, 
ese mismo día el juego del sistema se perturbaría 
profundamente. . 

El señor WALKER MARTINElZ (don Joaquín). 
:-Yo esUmo mucho, señor, y siempre acato las exi-

gencias de la mutua estimación. Pero en la presente 
cuestión, he creído necesario salvar mi opinión per
sonal. 

Temo que en este país, donde tantas rarezas he
mos visto, suceda hoy con este asunto lo mismo que 
con muchús otros: que nc. se llegue á resolverlo 
nunca. 

Porque he vibto que esta cuestión, planteada hace 
ya tiempo en el Senado, no ha sido por él resnelta 
todavía, ni ann informada por la Comisión. Por eso, 
deseando salvar mi opinión, la he expresado hoy que 
se ha puesto en debate este asunto. 

Lo que yo quieIO es salvaguardiar el derecho de 
los ciudadanos. Eso es todo y creo que tengo dere· 
cho para proceder cautelosamente. Excuso las ra:oo
nes que para ello tengo, pero declaro una vez máa 
que la resolución que la Cámllra tome no puede sig
nificar despreatigio para éste ó aquel cuerpo. 

La postergación de la ley no imporh tampoco un 
apremio al Honorable Senado pora que se apresure 
á tomar una resolución sobre la cuestión que el voto 
de la Cámara no ha querido solucionar, puesto que 
no vamos á golpear á las puertas del Senado á pe· 
dirle una resolución. 

Se trata solamente de salvaguardiar el derecho de 
los electores, de garantizar la pureza de la elección; 
esto es lo que estamos haciendo al discutir la ley de 
que hoy y ayer la Cámara se ha ocupado. Se ha pre
sentado una dificultad que algunos niegan pero que 
la mayoría reconoce. Esta dificultad, gravísima para 
muchos, puesto que puede importar la anulación ó 
el falseamiento de la voluntad popular, no ha sido 
resuelta por la Cámara porque la mayoría cree que 
la iniciativa le corresponde al Honorable Seaado por 
trataree de la elección de los miembros de ese mismo 
alto cuerpo. bPor qué se podría decir, en\onces, que 
hay apremio ó se manifiesta desconfianza aceptando 
la postergación de esta ley1 No hemos pedido tam
poco una resolución ó una opinión al Gobierno, pues, 
nunca en este debate nos hemos dirigido á BUS re
presentantes en esta Cámara; luego, no existe el 
apremio. 

Ya he manifestado que la cuestión que la Cámara 
no ha querido resolver no es de aquellas que son 
materia de simples acuerdos de una sola Cámara. 

Para la renovación de los miembros del Senado de· 
be hacerse cada tres años por mitades y cada Senador 
debe durar en el ejercicio de sus funciones seis años, 
debiendo también en los casos de muerte entrar el 
suplente y aplazar al propietario por todo el tiempo 
que á éste le faltaba para completar su período. En 
esta situación vino el caso del acuerdo para reco
nocer á los suplentes el carácter de propietarios, y á 
consecuencia de esto se ha producido el desequilibrio 
actual, que nos pone en la necesidad de renovar los 
miembros del Senado casi en su totalidad. 

Es llegado, pues, el caso de dictar una ley inter
pretativa que rel!tabler:ca las cosas en la forma esta
blecida por la Constitución, diciendo quiénes deben 
ser considerados como Senadores por tres años y 
quiénes por seis. 

Para mí la cosa es clara, y me extraña que la dis
tinguida inteligencia del honorable Diputádo de San
tiago se paralogice hasta el extremo de ponerla en 
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duda después de haber escuchado las expllcac10nes 
que aquí se han dado. 

Las observaciones formuladas por el honorable 
Diputado de Concepción no son, á mi juicio, atendi. 
bIes, porque la atribución que la ley confiere exclu
sivamente al Senado es la de formar las agrupaciones 
de provincias que sean necesarias para que sea apli
cable elllistema del voto acur».uJativo. 

El Senado no tiene facultad para más, y si no se 
dictara una ley interpretativa en el sentido que he 
indicado, el Senado próximo no tendría por qué relJ
petar el acuerdo que el Senado actual tomara sobre 
esta. cuestión. 

Por lo demás, espero el resultado de la votación y 
los resultados posteriores dirán si tengo ó no razón 
para abrigar los temores que he expresado. 

El señor BAN.NEN.-Además de las razones 
apuntadas por el honorablQ Diputado de Santiago, 
señor Mac-Iver, hay otras que hacen profundamente 
inconveniente la postergación de esta ley, que tiene 
por objeto únicamente llenar los vacíos que en la ley 
general de elecciones se ha notado respecto de los 
procedimientos con que debe hacerse el nombramien
to de las juntas receptoras. 

Todos sus artículos van encaminados á este fin y 
se ha reconocido su urgencia por la Cámara, dándole 
preferencia sobre todo otro asunto, porque su poster
gación impediría que fuera puesta en práctica. 

El primer domingo de Febrero deben cumplirse 
algunas de sus prescripciones, y si se acepta la indi
cación del señor Walker es probable, diré más bien 
que ea seguro, que no podria ser aplicada, porque 
seria necesario esperar que el Senado adoptara una 
resolución sobre la dificultad que se ha suscitado, y 
en 108 trámites de esta cuesti6n se iría el tiempo y 
no podría ser promulgada. antes de la fecha en que 
debe principiar á cumplirse. 

Por otra parte, la idea que contiene el artículo 
propuesto por el honorable Diputado dl) los Andes 
es extraña al proyecto de que se trata, que, como he 
dicho, se refiere sólo al nombramiento de las mesas 
receptora!!. Es también una cuestión que puede re
solverse más tarde sin que haya peligro ni dificultad 
alguna, al revés de esta ley que no admite poster
gación. 

Además creo que nadie en esta Cámara, fuera del 
honorable Díputado de La11taro, abriga los temores 
que Su Señoría ha manifestado, y que significan una 
desc~mfianza en la rectitud y patriotismo de aquel 
alto cuerpo, al que se le atribuye la intención de 
postergar esta cuesti6n para burlar el derecho de los 
electores. 
I iEl señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Permítame el honorable Diputado. Yo no 
he escuchado al honorable Diputado de Lautaro los 
conceptos de que Su Señoría hace menci6n. 

El señor BANNEN.-Pero los he oído yo, seilor 
Vicepresidente, y los ha oído también toda la Cá
mara. 

El safior ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Yo creo, señor Diputado, que no ha queri
do expresar el honorable Diputado de Lautaro las 
ideas que Su Sefioría le atribuye. Si yo hubiera en
tendido como Su Señoría las palabras del señor Di
futado, no me habría sido permitido tolerarlas. 

El aeilor BAN NEN.-N o podemos sujetarnos á 
lo que entienda la mesa, sobre todo cuando todos 
hemos comprendido lo que el honorable Diputado de 
Lautaro ha dichoj pero, dejo esta cuestióli, á que no 
atribuyo gran importancia, y declaro que abrigo la 
más completa confianza en la conducta que observa
rá el Honorable Senado. Creo que con ó sin la discu
sión habida en esta Cámara, el Senado se ha de 
apresurar á tomar una resolución que salve la dificul
tad con que tropezamos. Creo también que el Minis
terio, por su parte, se aprellurará á solicitar en la 
otra Cámara el pronto despacho de esta ley que tiene 
por objeto garantir el ejercicio del derecho de los 
ciudadanos. 

No veo objeto á la postergación pedida por el ho
norable Diputado de Lautaro, y creo, por el contra
rio, que enviando luego este proyecto á la otra Cá. 
mara llegaremos más pronto al resuItado que todos 
deseamos. 

Oerrado el debate, se votó la indicación delseñol' 
Walker Martínez 11 resultó rechazada por 36 votos 
contra 22. 

El articulo 20 del proyecto se di6 pOI' aprobado, 
quedando con esto terminada la discusión de la ley. 

El señor DIAZ BESOAIN.-Pedirfa que este 
proyecto se remitiera. á la otra Cámara sin esperar 
la aprobación del acta. • 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Así se hará, si no hubiese inconveniente. 

Corresponde ocuparse del proyecto que consulta 
un aumento de sueldo para los empleados judiciales. 

Eu discusión general. 
El señor PINTO (Ministro de Justicia).-Re pe

dido la palabra para exponer brevemente las razones 
que abonan este proyecto. 

Para lo!! honorables Diputados no les es descono .. 
cida la situación precaria de los empleados judiciales. 
Hace ya. muchos años y desde una época muy anterior 
ála presente, que venimos presenciando las dificu1 ta~es 
y estrecheces de la vida, motivadas por la baja con
siderable que el cambio ha experimentado en estos 
últimos tiempos, y á que se solicita un aumento de 
sueldo para los empleadoe Judiciales, en relación con 
la importancia de su cargo y con la independencia de 
sus funciones. Pero nunca, como en las presentes 
circunstancias, se ha hecho más necesario este au
mento. 

El proyecto que hoy se presenta á la consideración 
de la Honorable Cámara se ha formulado tomando 
en consideración un cambio fijo de 24 peniques, sin 
atender al estado actual de nuestro cambio, á fin de 
no imponer al Fisco un gravamen excesivo una TeZ 
que aquél haya subido al tipo que esperamos. Por 
manera, pues, que los sueldos consultados en este 
proyecto no son de ninguna manera abultados; se han 
fijado tomando en cuenta las necesidades permanen
tes de este servicio. 

Es probable que estos sueldos no correspondan á 
las exigencias y necesidades de la viia de estos em
pleados ni á la categoría que ocupan en el rango de 
la administración pública; pero de todos modos algo 
se habrá hecho en favor de los empleados judiciales, 
cuya independencia debemos tolerar. 

Se ha tratado pues, de atender en lo posible lae 
necesidades de la vida y de ponerlos al abrigo de las 
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t~ntaciones á que pudieran verse expuestos á causa I E3to solo ullnlOst.rará la conveniencia y justicia que 

de las estrecheces de una sitmlción precaria. habría en diviclir aquel depnl tamento ereanelo la co· 

Por otra parte, este proyecto viene á la Cámara mUlla ele Longaví. 

uespues de un estudio cletenido que de él se ha heeho El seuor ED\V ARDS (don J'>luarelo).-Me parece 

en el Honorable Senado; y en eota misma Cámara se que el señor Diputado sufre una equivocacióu; Yer

han intlOducido ya moclificaciones importantes q ne lo bas Buenu$ no puede tener la población que le atri

han mejorado mucho. Por consiguiente, creo que este buye Su Señoría. , 

proyecto no dad, lugar á largos debates; pues los ho El señor JORDAN.-Tengo 61 censo en la mano, 

nombles Diputados tienen conocimiento de él y de señor Diputado. , 

las nece,~idades que va á. satisfacer. El señor V ALDES CUEV AS.-Están errados 

El señor ARLEGUI RODRIGUgZ (Viceprefi. los datos de Su Seitoría. 

denti').-íAlgúu señor Diputado desea usar de la pa El señor JORDÁN.-No pueden e8tarlo porque 

lahra? son los dalos por el censo oficial, el censo del año 

Cerrado el debate. 1887 firmado por el señor Astaburuaga. ' 

En votación general el proyecto. El señor ED\VARDS (don Eduardo).-Yo de-

Si no hay oposición, se dará por aprobado el pl'ü senda sab[Jr cuál es la población que ese censo da á 

yecto en general. las diferentes subd~legaciones de ese tenitorio. . 

El aeilor \iYALKER MARTINI~Z (don Joaquín). El señor JORDAN.-Voy á 00mplacer á Su Se-

-Con mi voto en eontra. ñoría. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceprc8í· La subdelegación de San Jase tiene 2,232 habi-

dente).-.Entonees se tomará votación. tantes; Longaví, 3,089; Mesamávida, 3,620; Caten· 

El señor SECRETARíO.-EI resultado de la vo- toa, 1,126; y Bodega, 1,884, que dan un total de 

es: 35 votos por la afirmativa y 7 por la negativa. 11,957 habitantes. Esta población es la que les asigo 

Se ha abstenido de votar un señur Diputado. na el eonso de 1887, pero hoy no sería aventurado 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- elevar esa cifra á 15,000 habitantes. 

dente).-Aprobado en general el proyecto. Como ya lo he expresado en otra oC!J.sión, no von-

Quedará la discusión partieular para otra sesión. go aquí á pedir una comuna que no tenga razón de 

El señor MAC-IVER (don Enrique).-iPor quó existenciaj será una comuna que comprenderá cinco 

no la haríamos ahom~ grandes subdelegaciones muy pobladas y ricas. Lon-

El señor ARLEGUI RODRWUEZ (Vicepresi· gaví sólo tiene 50,000 cuadras y Catentoa 4,000 

dente).-Porque corresponde ocuparse del proyecto cuadras. 

sobre creación de comunas. La geografía de Espinosa manifiesta cuáles son los 

El señor PINTO (lfinistro de Justicia).-Creo eentros de población que hay en el territorio de 

que por parte de la Cámara no habrá oposición para Longaví. Así dice que eld2ten los lugarejos de Ca· 

que se entre ahora -i la discusión particular. tentoa, Longavl y Mesamávida, los cuales son pobla· 

El señor JORDAN.-YJ me opongo. dones, y qUB, como lo declara el diccionario de la 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi- lengua, población es más que aldea y menos que 

dente).-N o hay unanímiclad, señor Ministro, villa. 

En segunda discusión el inciso 220 del articulo l.~ Todas estas poblaciones no tienen casi comunica

dd proyecto que crea nuevas municipalida,les. Este ción con I.inares, limitado por ríos que son verdade

inciso establece la eomuna de Longaví. ramente caudalosos, sobre todo en el invierno, y de 

El señor JORDAN.-Hablan lo, en la sesión pa· desear sería que ese celoso Intendente de Linares, 

sada, el honorable Diputado por Parral, acerca de que tanto quiere la anexión de Longaví á la Muni· 

este inciso, se limitaba á observar que la Cámara cipalidad de Linares, mandara siquiera una lancha 

tuviera presente el informe <lado por el Intendente J para que sus numerosos vecinos pudieran comunicar

la Municipalidad de Linares, En esto estribaba la se con la eabeccra de la provincia y no estuvieran 

:('.lCrza de la argnmentación del honorable Dipubtlo. camo hoy sin poder vadear los rlO~. 

A mi juicio, uno y otro illfort!H] UebPll ser toma· No limitemos, señores Diputados, los grandes be-

dOij en cuenta COlllO que vienen de partes in teresadas. Jleficios que va á traer á todas nuestras poblaciones 

Es indarlal¡le que si preg\lnt.amos ,í un Intendente Ó 11 nueva ley de l\Iunícipalidades, esos beneficios que 

:l\1unicipillidad si quieren que se les supriman sus se manifiestan en otros países más aclelantados que 

rentas, contestarían al punto que no es conveniente. el nuestro, con elocuencia abrumadora. Recuérdese 

A mí mismo si se me hiciera una pregunta semejante lo que decía el seliol' lrarrázaval cuando con volUl1-

contestada que lilO, Ó que deseo m:1s renta. tad :nquebrantable trataba de establecer en Chile 

Yo no comprendo, honorable Presidente, por que las comunas autónomas. 

esta ley ha ele ser buena para unas provincias y para El honorable señor Irarrázaval decía á este respecto 

otras no. ~~horraré, por tanto, discurso y leeré á la lo siguiente: 

Cámara datos numéricos. (Leyó). 

El departamento de Linares 1JO tiene otra comuna Yo no se por qué aquí nos·:asustamos de la implan-

que la de Yerbas-Buenas al norte. Ahora bien, el taci6n de este regimen admirable que ha hecho la 

censo delúño 87 da á Linares una poblaci6n de 45,000 gloria y la inmensa prosperidad de los Estados Uni

habitantes, y á Yel'l)aS-n~let]as solo tres mil habitan· I dos; yo no se por quó no habríamos de querer para 

tes. De modo que el departamento de Linflres tiene ¡ nuestra patria los grandes beneficios. 

más de 40,000 habitantes, aun eereenán<101e el di.g· Me proponh leer otros párrafos de los discursos 

ttito de Longaví. del señor Irarráza val, pero por no alargar este debate 
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los omito, pero ante3 ele concluÍr manifestaré ti la 
Cámara 'lue tengu ti la malla llumeroSQR tde~i'amas 
de vecinos de LrJllgaví en que S'Jlicitan la creaci6n 
de esta COlllllna, telpgramas 'lue no son int.oresados 
como los informes (L; la l\Iunicip¡¡li(lacl de Lillilres. 

El señor J\IONT r (l\Iinistro dd Intcrior).--Iba á 
hucer presente á lu Camara qne el U(Jlwrablc Sellarlo 
ha despachado el proyecto de rresl1puc:ltos limitán 
dose á no acepta!' algllna., de las modificaciones in
trod ucirlas por esta Honorable CI.mara. 

Hozaría á la O,lll1ara qnc se ocupara de ellas en la 
sesi6n de mañana en la primpra hora. 

El señor ARLEGUr RODnIOUEZ (Vi :cpresi 
dento).-Si no hay incoavenient(', ~sí (¡lloLlará a'Cor· 
lhclo. 

Acoruaclo. 

El scfior VALDES CUEVAS.-EI llOllOlalJle Di 
pntarlo por Caupolicán hrt dicho qne toclns mi" ob· 
servaciones so han basado únicalllclI te en los informcs 

S. K DE D, 

del Intendente y de la I.Iunicipalic1wl de I.inare,s. 
DelJO ]¡ace~ presente qne toelos 103 vecinos CStilll con 
ellos conformes; y que al contrario, la creación de 
esta COllllllla de Longav{ no ha sielo pedida por nin· 
guno (1(~ los vecinos 6 propietarios de aquella locali· 
clarl ~ quienes he pl'cgullbdo si ellos desean lel 
creación <le esta COllmnel. Por eso llle extl añaba 1<1 
inelu"ión de esta llueva cOllluna, que no tiene razón 
de ser ni la ha pedido nadie. 

No luiero, señor Prcsidl'lltc, hahlar mús sobre 
este particular; esperal cí el resultado de la votaci6n. 

El señor nOJlIN ET.-Yo recl:ul1o de la hcm, 
sefíor Presidente. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceprcsi· 
den te ).-·Ha )Ji011c10 llegado la hor~, se levanta la 
sesión. 

Se le vantó la s"sión. 
JorWE E. GtERnA, 

l{cdactor. 
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